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CAJA DE AHORROS 
DE CUENCA Y CIUDAD REAL 

AsamNea general ordinaria 

En virtud de a('uerdo adoptado por el Consejo de 
AdministraCión de la Entidad, se sesión celebrada el 
pa\ado día 14 de los corrientes, se convoca a los 
scñorC's COn!>('jcros g('nerales de la Institución, a la 
Asamblea general 0rdinaria de la misma, correspon· 
dicnte al primer semestre de! año en cu~o, que tendra 
lugar en su domicilio social, sito en parque de San 
Julian. númcfú 20. de la ciudad de Cuenca. el sábado, 
dia S d~ junio vróximo, a las onCe y media en primera 
convocatoria y media hora después en segunda, para 
tratar 10r> asuntos que integran el siguiente 

Orden del día 

Primero.-Apenura del acto por la sc-iiora Pres¡~ 
denta. 

Scgundo.-Informe di,; la Dirección Gcneral soble el 
ejercicio 19'10 y desarrollo d('l de 1991, en los me~es 
tf:3.oscurrido!;. 

Tercero.-Actividad M la Obra Social durante 1990. 
Cuarto.-lnfúrme de la Auditoría externü. 
QuinlO.-lnforme de la Comisión de conlroL 
Scxto.-A(.'ucrdo dc aprobación, si procede, de la 

gc~tión de! Con:>cjo de Administración, ~kmoria, 
Balance y Cuenta de Resultados, así como di~lrJbu· 
ción de los mismos. 

Séptimo.-Presupucsto de Obra Social para 1991. 
Octa\·o.-A!¡as ~ bajas producidas en los Organos de 

gobierno. d.::~de la ultima sesión ordinaria celebrada 
por la A~mbka. 

No, eno.-Ekcnón de los Consejeros generales 
fepresent;¡n\('!'> del personal de la Caja. que se incorpo-
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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

raran como vocalc!'> en el Consejo de Administración 
v en la Comisión de control. 
• Décimo.-Propuesta de concesión de titulas honon· 
ficos. 

Undecimo.-Nombramiento de Interventores para 
la aprobación del acta. 

DuoMcimo.-Ruegos y preguntas. 

Lo que se hace publico para general conocimiento, 
a tenor dt' Jo dispuesto en los vigentes Estatutos de la 
Entidad. 

Cuenca, 16 de mayo de 1991.-EI Secretario 
C'omejo, Romua!do Martíncz perez.-3.77o..C 

CATALUNYA 

del 
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Por acuerdo de la Junta Dircctiva se convoca a los 
sOlares mutualistas a la Junta general ordinaria ~ a 
continuación Junta gen\'ral extraordinaria a celebrar 
el pró:o;imo día 27 de jumo, a las docc hora!'>, en la 
fin~'a sila en la caBe Manuel Arnus, mimeros 1 a 31 
de BarCl'lona 

Caso de no alcanzar la asist{:ncía preVista en el 
articulo 27 de los Estatutos sociales las Juntas ~ 
cekbrarán. cn segunda conyocatona, a l;:¡,s tf\..'{:l' horas 
de! mismo día 27 de jUnio de 1991 yen el mi<:>mo 
lugar. 

El orden del día es el siguiente: 

Junta general ordlnana 

Primero.-Lcctura y aprobación en su caso, de la 
h-kmona, el Balance,.la cuenta de liquidación del 
prt'supue!'>to y la cuenta de ge!;tlón y de Tesoreria del 
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ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 1990, y la 
distribución del excedente obtenido. 

St'gundo.-Nombramiento, reeiccción y/o ratifica· 
ción de miembros de la Junta Directiva y de la 
Comisión Permanente, 

Tercero.-Aprobación y ratificación df'l presupuestO 
ordinario para 1991. 

Cuarto.-Aprohación del anteproyecto de' presu· 
puesto para 1992. 

Quinto.-Comi!'>ión de prestaciones especiales.. 
St'xlO.-Informe de la auditoría elaborada por la 

lntt'rvcnción General de la Seguridad Social. 
Séptimo.-Aprobanón y ratificación. en su caso, de 

la gestión, las inV{'rsiones y los acuerdos dc la Junta 
Directiva, Comisión Permanente y Ger{"ncia de la 
Entidad. 

OClavo.-Delcgaciones y apodcramientos a Jos efee· 
tos procedentes. 

Jllnta general extraordinaria 
Primero.-Rt'fonna de Jos Estatutos. 
Scgundo.-Fusión ~/o absorción de otras Mutuas de 

Accidentes. 
Tercero,-DcJeg.aciones y apoderamientos a Jos cfec· 

tos proc('dentes. 

La Memoria, Balance, cuenta de liquidación del 
presupuesto, cuenta de gestión y cuenta de Tesorería, 
así como la reforma de los Eslatutos se ha!!arán a 
dIsposición de Jos SdlOrcS mutualistas en el domicilio 
social. con la antelación prevÍl,ta en el artículo 26 de 
Jos Estatutos, 

Para hacer u!'>o del derecho de voto, debl'rá acredi
ta~ en·la Secretaria de la Junta Directiva, hallarse al 
corricnt(' de las obligacione~ sociales. 

Barcelona, 16 de abril de 1991.-El Presi· 
dentc.-Ll41-D. 
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